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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cinco minutos del catorce de diciembre de dos mil diecisiete.
Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante, interpuesto por L.A.Q.S., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 51-2016 de 20 de octubre de 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-137-17.
Resultando
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 51-2016 de 20 de octubre de 2016, dispuso "2. Rechazar por improcedente la solicitud presentada por los señores I.G.R. y L.A.Q.S. 3. Nombrar a la Dirección de Asuntos Jurídicos el inicio del procedimiento para determinar la verdad real de los hechos, respecto de la operación del servicio público y el eventual incumplimiento en la formalización en tiempo y forma del traspaso del derecho...." (Léase folio 12 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El recurrente impugna el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 51-2016 de 20 de octubre de 2016, indicando que el acto es nulo pues carece absolutamente de motivación y violenta el numeral 136 de la Ley General de la Administración Pública. El desistimiento presentado es factible de conformidad con el numeral 315 de la Ley General de la Administración Pública y varias resoluciones del Consejo de Transporte Público y del mismo Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse folios del 8 al 11 del expediente
administrativo)
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 43-2017 del 8 de noviembre de 2017, conoce y avala la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos

	

dada mediante informe DAJ-2017-002690 de 27 de octubre de 2017 y procede a rechazar el recurso por improcedente y carecer de interés actual. (Léanse folios del 1 al 6 del expediente administrativo)
CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 77-2014 del 15 de diciembre de 2014, conoce a avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2014004670 de 8 de diciembre de 2014 y aprueba solicitud de cesión de la placa de taxi TSJ XXXX, del señor L.A.Q.S. cédula de identidad número …1 a favor de la señora I.G.R. cédula de identidad número ... (Léanse folios 19 y 20 y del 40 al 42 del expediente administrativo)
QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
REDACTA LA JUEZA PÉREZ PELÁEZ; Y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos' en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el Competente para conocer del presente asunto.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:
En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, toda vez que a la fecha de presentación del escrito de apelación sea ésta el 3 de noviembre de 2016 (Ver folio 8 del expediente) ya había transcurrido el plazo establecido por ley para recurrir dicho acto.
Según se puede verificar de las piezas del expediente, el libelo fue presentado el 3 de noviembre de 2016, pero el acuerdo recurrido, fue notificado al recurrente desde el 21 de octubre de 2016, (ver folio 13 del expediente), por lo que las acciones recursivas se presentaron fuera del plazo de 5 días que indica el artículo 11 de la Ley N°7969, y en los términos de la Ley de Notificaciones vigente.

	

En este sentido, el artículo 11 de la Ley N° 7969, establece en lo que interesa:
"...Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación".
De conformidad con la norma transcrita anteriormente, se determina que el recurso de apelación ha sido presentado de manera extemporánea.
RESPECTO DE LA NULIDAD QUE SE INVOCA.
Respecto de la nulidad que se invoca por el recurrente, este Tribunal Administrativo de Transporte ha podido verificar que contrario a lo indicado por el recurrente el acto cuenta con todos los elementos esenciales para su validez y por lo tanto no existe tal nulidad invocada.
Si considera esencial este Tribunal, hacer mención al hecho de que en la especie queda claro que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 77-2014 del 15 de diciembre de 2014, conoce a avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2014004670 de 8 de diciembre de 2014 y aprueba solicitud de cesión de la placa de taxi TSJ XXXX, del señor L.A.Q.S. cédula de identidad número … a favor de la señora I.G.R. cédula de identidad número … (Léanse folios 19 y 20 y del 40 al 42 del expediente administrativo)
Así mismo se verifica también que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 51-2016 de 20 de octubre de 2016, dispuso "2. Rechazar por improcedente la solicitud presentada por los señores I.G.R. y L.A.Q.S. 3. Nombrar a la Dirección de Asuntos Jurídicos el inicio del procedimiento para determinar la verdad real de los hechos, respecto de la operación del servicio público y el eventual incumplimiento en la formalización en tiempo y forma del traspaso del derecho...." (Léase folio 12 del expediente administrativo)
De lo anterior es claro que el recurrente ya no ostenta la condición de concesionario de la placa de taxi TSJ XXXX, por cuanto la cedió a I.G.R. cédula de identidad número …, desde el año 2014. Siendo así el recurrente carece de la Legitimación requerida para poder accionar en el presente asunto.

	

Es requisito indispensable, para poder accionar en cualquier procedimiento jurídico y a esto no escapa la interposición de las acciones recursivas, contar con la debida Legitimación para ello.
La legitimación para accionar jurídicamente, alude a la aptitud de un sujeto para ser considerado parte en un proceso concreto.
El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto a la Legitimación indica:
"Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial, por el acto final. El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza."
Con lo dicho, debe entenderse que el interés legítimo lo tiene quien al lograr la anulación del acto impugnado mediante el recurso de apelación, pueda ser beneficiado con el dictado de un nuevo acto que le otorgue la concesión que pretende y no solo que con sus acciones logre anular el acto, pero sin las posibilidades de que a la postre se le pueda otorgar la autorización de explotación del servicio remunerado de taxi, lo cual no se aplica en este caso pues como se dijo ella no tenía ninguna posibilidad jurídica de obtener la concesión que se cancela con el acto recurrido.
La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia de fecha 04 de
julio de 2013	de las 09:20:00 horas indicó respecto de la Legitimación lo siguiente:
"La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no  se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimación activa y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan para defender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada oportunamente como excepción previa... ...La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo..." . (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la
	

pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, según se ha visto, el vínculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso". No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio". Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso."
Así las cosas debe rechazarse el Recurso de Apelación y la Nulidad presentadas por encontrarse extemporánea.
POR TANTO
I.- Se rechaza por extemporáneo el Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante, interpuesto por L.A.Q.S., cédula de identidad número .., contra el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 51-2016 de 20 de octubre de 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.‑
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